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Vista la instancia suscrita por el funcionario del Cuerpo de
Auxiliares Postales y de Telecomunicación, Escala de Clasificación
y Reparto, AI3TC-45549, don Tomás Rodríguez Díez, adscrito
a la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de Madrid, en

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

Comunidad Autónoma de Valencia:

Castellón. Vinaros. Don José Samper Reig.

Tercero.-Ha quedado reservada para ser cubierta por el turno
de concurso-oposición una vacante en la plaza mercantil de Pam
plona, habiendo sido cubiertas las restantes plazas por el turno
de antigüedad absoluta en la carrera, excepto la de Barcelona,
que lo ha sido por el turno de preferencia previsto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, invocado por el interesado. Asimismo, han quedado
vacantes por no haber sido solicitadas las plazas de Melilla, Val·
depeñas y Jerez de la Fwntera.

Cuarto.-Se desestima la petición formulada por don Angelo
Carretero Martín para la plaza de Barcelona, ante la situación
de quebrado del peticionario, determinada por Auto del Juzgado
de Primera Instancia número 11· de Barcelona, de 20 de julio
de 1991, confirmado por Sentencia del mismo Juzgado de 10
de enero de 1992, contra la que sólo se admite recurso de ape·
lación en un solo efeto, todo ello en relación con los artículos
13.2, 93 Y siguientes del Código de Comercio, 29 y siguientes
del Reglamento de Régimen Interior de los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio de 27 de mayo de 1959.

Quinto.-Se ha desestimado la solicitud de 22 de enero de
1993 de don José Antonio de Aguirre Rodríguez, en situación
de excedencia voluntaria, por la que renunciaba a la petición de
reingreso, por no ajustarse a lo dispuesto en el artículo 12.3,
párrafo segundo del Reglamento corporativo -concordante con
lo previsto con carácter general en el artículo 19.1 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro·
fesional de 105 Funcionarios Civiles de la Administración del Estado
aprobado por Real Decreto 25/1990, de 15-de enero- que esta·
blece la -imposibilidad de anular una petición una vez finalizado
el plazo de presentación de solicitudes, como ha sido el caso de
referencia.

Sexto.-No se incluye en la relación de plazas adjudicadas la
de Santander, por cuanto en su adjudicación se estará a lo que
disponga la resolución judicial que pudiera acordarse por el Tri·
bunal Superior de Justicia de Madrid (Sala de lo Contencioso·Ad·
ministrativo, Sección Novena), como consecuencia del recurso
contencioso·administrativo número 2.842/92·07, interpuesto por
don Manuel de la Concha López·Isla, en su condición de peti·
cionario en el concurso presente, al amparo de lo dispuesto en
la Ley 62/1978, de 28 de diciembre, de Protección Jurisdiccional
de los Derechos de la Persona contra Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera delO de agosto de 1992,
por la que se convocó el concurso que ahora se resuelve y la
propuesta de Resolución de 2 de octubre de 1992 elevada a este
Centro directivo por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Corredores de Comercio.

Séptimo.-La presente Resolución se comunicará a las Comu·
nidades Autónomas de Andalucía, Cataluña, País Vasco y Valen·
cia, con objeto de que por el órgano competente de las mismas
se proceda al nombramiento de 105 Corredores de Comercio Cale·
giados que deban ocupar plazas situadas en el territorio de la
Comunidad Autónoma respectiva.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Director general del Tesoro
y.Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director general del OrganismO Autónomo de Correos
y Telégrafos.

ORDEN de 31 de diciembre de 1992 por la que se
anula el nombramiento como funcionaria del Cuerpo
de Auxiliares Postales y de Telecomunicación, Escala
de Clasificación y Reparto, de doña Matilde Pérez
Lorenzo.
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La Orden de este Ministerio de 14 de septiembre de 1992 (<<Bo
letín Oficial del Estado>. número 234, del 29), nombraba funcio·
narios de carrera del Cuerpo de Auxiliares Postales y de TeleM

comunicación, Escala de Clasificación y Reparto, y adjudicaba
destino en el Organismo Autónomo Correos y Telégrafos a 105

opositores que aprobaron en la convocatoria de 30 de octubre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado., número 265, de 5 de noviem·
bre), entre los que figura doñ;,l Matilde Pérez Lorenzo, con número
de Registro de Personal 1004731668A1441; fecha de nacimiento,
14 de marzo de 1958, con documento _nacional de identidad
10.047.316 y destino adjudicado Auxiliar Reparto a Pie·Oviedo.

la que solicita la renuncia a su condición de funcionario, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 37, a), de la Ley articulada de Fun·
cionarios Civiles del Estado, del7 de febrero de 1964, ha dispuesto
aceptar dicha renuncia con pérdida de la condición de funcionario
en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación, Escala
de Clasificación y Reparto, causando baja en los servicios de este
Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos.

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Ministro de Obras Públi·
cas y Transportes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992, «Boletín
Oficial del Estado» de 14 de mayo).-La Secretaria general de
Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

En consecuencia con lo expuesto, dada la precisión normatíva
en la que se encuadra el hecho que conl1eva este acto, al vulnerar
la interesada lo que expresamente figura regulado en la base 1.15
de la Orden de convocatoria de 30 de octubre de 1991 ("Boletín
Oficial del Estado» número 265, de 5 de noviembre), visto el infor·
me de la Dirección Genéral de la Función Pública,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Declarar la nulidad, como situación jurídica indivi
dualizada, del nombramiento como funcionaria del Cuerpo de
Auxiliares Postales y de Telecomunicación, Escala de Clasificación
y Reparto, de doña Matilde Pérez Lorenzo, con número de Registro
de Personal 1004731668A1441, destinada como Auxiliar de
Reparto a Pie·Oviedo, cuyo pronunciamiento se llevó a efecto por
Orden de este Ministerio de 14 de septiembre de 1992 ("Boletín
Oficial del Estado). número 234, del 29).

La citada 'funcionaria causará baja en el Registro Central de
Personal, así como en la relación de funcionarios del Organismo
Autónomo Correos y Telégrafos, reponiéndola en la situación
administrativa que se encontraba con anterioridad a, este acto.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá la interesada inter·
poner recurso de reposición, previo al contencioso·administrativo.
ante este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en 105 artículos
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de un

Como continuación a este acto, y a efectos de perfeccionar
el citado nombramiento, en el Registro Central de Personal,
mediante la correspondiente formalización de la toma de posesión
del puesto de trabajo, se comprueba que doña Matilde Pérez Loren·
zo, figura inscrita en dicho Registro, con las formalidades que
el mismo requiere, como funcionaria de carrera de la citada Escala
de Clasificación y Reparto, procedente de la convocatoria de 26
de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 186, de
4 de agosto), nombrada por Orden de 15 de noviembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado,) número 291, de 5 de diciembre), des
tinada como Auxiliar de Reparto a Pie·Madrid, y posesionándose
en este puesto y localidad con fecha 11 de diciembre de 1989.

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se
acepta la renuncia a la condición de funcionario de
don Tomás Rodríguez Díez, del Cuerpo de Auxiliares
Postales y de Telecomunicación, Escala de Clasifica·
ción y Reparto.
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